RESOLUCIÓN do 5 de mayo de 2011, da Secretaría Xeral da Igualdade, por la que se regulan las bases para la concesión de las ayudas a la conciliación de la vida familiar y laboral como medida de fomento de la corresponsabilidad para los trabajadores que se acojan a la reducción de su jornada de trabajo y se procede a su convocatoria.
OBJETO: Regulación del régimen de concesión de ayudas económicas a aquellos trabajadores que se acojan a la reducción de su jornada de trabajo. Las ayudas son de modalidad de pago único.
ACTUACIONES SUBVENCIONABLES: 

1. Trabajadores que, entre el 1 de septiembre de 2010 y el 30 de abril de 2011, se encuentren en situación de reducción de la jornada de trabajo para el cuidado de un hijo/a menor de tres años. 
Para ser subvencionable dicha reducción deberá tener una duración mínima de 60 días naturales ininterrumpidos e comprendidos en el período anteriormente citado.
2. Los trabajadores que, cumpliendo los requisitos establecidos en el apartado anterior, adopten un/una menor o lo tengan en situación de acogimiento familiar, en las modalidades de acogimiento familiar permanente o acogimiento familiar pre adoptivo.
3. La edad del hijo se podrá ampliar hasta los 12 años en el supuesto de que el menor padezca una discapacidad reconocida de porcentaje igual o superior al 33%.
4. En el supuesto de hijos adoptados o menores en régimen de acogimiento familiar, no se tendrá en cuenta la fecha  de nacimiento, pero para tener derecho a la ayuda no se podrá haber transcurrido más de tres años desde la fecha de la decisión administrativa o judicial de acogimiento o de la resolución judicial por la que se constituye la adopción. En cualquier caso el hijo por el que se solicita la ayuda tendrá que ser menor de 12 años.
5. En ningún caso el período para el que se solicita a subvención puede coincidir con el permiso por maternidad ni con cualquier otro permiso, licencia o excedencia para la misma finalidad.
BENEFICIARIOS:  

1. Hombres trabajadores 

2. Familias monoparentales, hombre o mujer sea trabajadora por cuenta ajena 
3. Deberán cumplir los requisitos exigidos en el articulo 10 de la ley 9/2007.
REQUISITOS:
1. Estar empadronados en cualquier municipio gallego

2. En el caso de familias no monoparentales, el otro miembro de la unidad familiar deberá ser trabajadora por cuenta ajena o bien autónoma y mantener esa situación durante todo el período subvencionado.

3. Que en la fecha de la solicitud el/la hijo/a conviva con la persona solicitante.

4. Que el periodo solicitado no coincida con el permiso por maternidad o con cualquier otro permiso, licencia o excedencia para la misma finalidad.
CUANTIA DE LAS AYUDAS:

1. Cuando la reducción de la jornada sea de hasta el 15% de la jornada laboral y su duración sea por el tiempo máximo de ocho meses:
a) 1.600€ si es el /la primer/a hijo/a

b) 1.900€ si es el/la segundo/a hijo/a o si son gemelos.

c) 2.200€ si es el/la tercero/a hija/o o si son trillizos

2. Cuado la reducción de la jornada sea superior al 15% y hasta el 33,33% de la jornada laboral y su duración será por el tiempo máximo de ocho meses:

a) 2.700€ si es el /la primer/a hijo/a

b) 3.000€ si es el/la segundo/a hijo/a o si son gemelos.

c) 3.300€ si es el/la tercero/a hija/o o si son trillizos

3. Cuando la reducción de la jornada sea superior al 33,33% y hasta el 50% de la jornada laboral y su duración sea por el tiempo máximo de ocho meses:

a) 3.000€ si es el /la primer/a hijo/a

b) 3.300€ si es el/la segundo/a hijo/a o si son gemelos.

c) 3.600€ si es el/la tercero/a hija/o o si son trillizos

Las cantidades disminuirán proporcionalmente cuando la persona que solicita la reducción estuviese contratada por una jornada laboral parcial o cuando la reducción de la jornada no se solicite por el periodo máximo de 8 meses.
Para el cálculo de la ayuda se tendrán en cuenta únicamente los hijos menores de 12 años, excepto en el caso de hijo/a por el cual se solicita la reducción de la jornada teniendo en cuenta el apartado de actuaciones subvencionables (menor 3 años).
PLAZO DE PRESENTACIÓN: Hasta el 18 de junio de 2011
